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ESTE SUJETO OBLIGADO SI ESTÁ FACULTADO PARA GENERAR 
LA INFORMACIÓN REQUERIDA, CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
ESTADO Y MUNICIPIOS DE SAN LUIS POTOSÍ EN SUS ARTÍCULOS 
66, 68 Y 70SIN EMBARGO, EN ESTE MES NO SE CUENTA CON LA 
INFORMACIÓN SOLICITADA DEBIDO A QUE NO EXISTIERON 
SANCIONES ADMINISTRATIVAS APLICADAS A NINGÚN SERVIDOR 
PÚBLICO DEL H. AYUNTAMIENTO DE CHARCAS, POR LO TANTO 
NO SE GENERÓ LA INFORMACIÓN SOLICITADA. 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 

 

 
 
 

  


